
  

UNIT SINTEX ECUADOR UNITSINTEX S.A. 

Guayaquil, noviembre 11 del 2019 

Señor 

PATRIZIO VITUCCI 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

COMPAÑÍA UNIT SINTEX ECUADOR UNITSINTEX S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período 

de CINCO AÑOS, con las atribuciones deberes y derecho que les confiere la Lay y el estatuto 

social. 

En el ejercicio a su cargo ejercerá individualmente la representación legal judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

La COMPAÑÍA UNIT SINTEX ECUADOR UNITSINTEX S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy 

María Vera Ríos, de fecha 22 de mayo del 2018, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el día 22 de mayo del 2013. 

Atentamente,    

Sr. Juan Carlos Paute Galarza 

Secretario de la Junta 

RAZON: Agradezco y acepto la elección al cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA UNIT 
SINTEX ECUADOR UNITSINTEX S.A.- Guayaquil, noviembre 11 del 2019. 

VISA 
Patrizio Vitucci 

Representante Legal 

Cl: 096384265-3 
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NUMERO DE REPERTORIO:56,339 
FECHA DE REPERTORIO:25/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil diecinueve queda 

inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

UNIT SINTEX ECUADOR UNITSINTEX S.A., a favor de PATRIZIO 
VITUCCI, de fojas 56.697 a 56.700, Libro Sujetos Mercantiles número 

7.526. 

ORDEN 56339 
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Guayaquil, 26 de noviembre de 2019 
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REVISADO POR lo     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respoásabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4Ale la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0132317 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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